
Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, *fi
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, xao,
y un año, 240.

CIRCULAR

(O.-48.332)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA
ANUNCIO

S'ene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES

plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial, certificación acreditativa de
las reclamaciones formuladas. Transcurri-
do dicho plazo sin haberse remitido, las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Madrid, 17 de marzo de 1962.—El Je-
fe de la Secdón, Joaquín Sánchez Zua-
zagoitia.

(Ó.—48.333)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general.—Sección de Gobier-

no interior y Personal
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid, sur-
tiendo efectos de notificación al intere-
sado, cuyo paradero se desconoce, firmo
el presente en Madrid, a catorce de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—-El
Secretario general del Ayuntamiento de
Madrid, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

la Ley de 27 de diciembre de 1956, re-
guladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa, en el plazo de .un mes, a
contar de la fecha inmediata siguiente a
la de esta notificación, contra el expresa-
do acuerdo puede interponer recurso de
reposición, que se entenderá desestimado
si transcurre otro mes sin que se le no-
tificare su resolución; quedando en tat
caso expedita la vía administrativa, a la
que podrá acudir en d plazo de un año,
a contar de la fecha de interposición, sal-
vo que antes se dicte resolución expresa
sobre él, en cuyo caso dicho plazo será
de dos meses, contados desde el día si-
guiente a la notificación.

Secretaria general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Urbanización

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, se hace público que
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamaciones
por quienes crean tener algún derecho
exigióle en relación con el contrato de
suministro de seis proyectores Infranor,
suscrito con Gabarro Madrid, S. A., en
virtud de acuerdo adoptado en sesión de
treinta y uno de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, en la que se
aprobó la correspondiente adjudicación.

Madrid*, quince de marzo de mil nove-
cientos sesenta y dos.—-El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

. (A.—27.519)
Secretaría. —Sección de Cooperación

y Coordinación

Diputación Provincial
de Madrid

que se hace público en este perió-
Micial para general conocimiento y
molimiento de lo dispuesto en el ar-
io del vigente Reglamento-de Ca-
3 de julio de 1903.drid, 5 de marzo de 1962.—El Go-

Gor civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. C—1.255)

CIRCULAR
En virtud de expediente instruido al

:ecto en este Gobierno Civil ha sido._de-
arado con fecha de hoy vedado de caza
1 finca denominada «Los Quemados»,
raimo municipal de Colrñenarejo, pro-
bad de don Florencio García Elvira, deaa "extensión superficial de 12 hectáreas,
cuyos linderos son los siguientes: Nor-;, r rancisco Moreno (vedado) y camino; «s minas; Sur: Cosme Gamella, Gre-
onoTanadero y camino; Este, Marce-
j?° Gamella (vedado), y Oeste, Felisa

no y Régimen Interior
ecretaría general.—Sección de Gobier-

Habiéndose presentado la epizootia de
agalaxia contagiosa en el ganado de la
especie ovina existente en el término mu-
nicipal de Orusco, este Gobierno Civil, a
propuesta de la Jefatura del Servicio Pro-
vincial de Ganadería, y en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 134, capí-
tulo XII, título II, del vigente Regla-
mento de Epizootias, de 4 de febrero de
1955 {«Boletín Oficial del Estado» de 25
de marzo), procede a la declaración ofi-
cial de la existencia de dicha enferme-
dad.

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta el lugar donde se en-
cuentran los animales enfermos, como zo-
na sospechosa todo él término municipal
y como zona de inmunización la ordena-
da en el vigente Reglamento de Epizoo-
tias.

,<;;>o-»

Madrid, 16 de marzo de 1962.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G.C.—1.254)

Las medidas adoptadas son las señala-
das en los artículos 299.a} 302, no habien-
do sido marcados los ganados enfermos.

Madrid, 17 de marzo de 1962.—rEl Go-
rnador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.—1.252)

uantas personas, entidades o institucio-
es lo estimen conveniente puedan formu-
tr las alegaciones y hechos que conoz-
an en relación con la actuación dd pro-
íesto en el orden benéfico y social, diri-.
iéndolas por escrito a dicha Sección en
plazo de quince días hábiles, a contar

\u25a0 la de inserción del presente.

minar el posible derecho a ingreso en la
Orden Civil de Beneficencia del reveren-
do Padre Puyal, -S. J-> distinción que pa-
ra el mismo solicita la Junta Directiva de
3a Institución «Casa de la Virgen».

Lo que se hace público a fin de que

CRUZ\DE BENEFICENCIA

En la Sección CO. R. P. del Gobierno
vil se tramitan diligencias para deter-

Los animales enfermos se encuentran
en dicho término municipal, señalándose
como zona infecta el lugar donde se en-
cuentran los animales enfermos, como zo-
na sospechosa todo el término municipal
y como zona de inmunización la ordena-
da en el vigente Reglamento de Epizoo-
tias.

Madrid, 16 de marzo de 1962.—<E1 Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G .C-1.253)

Las medidas adoptadas son las señala-
das en los artículos 299 al 302 del Regla-
mento de Epizootias, no habiendo sido
marcados los ganados enfermos.

OBIERNO CIVIL I
Secretaria general

de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de
25 de marzo), - procede a la declaración
oficial de la existencia de dicha enfer-
medad-

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y EnajenacionesI lar de Algete, ejecutadas por el contra-

ose presentado la epizootia de tista don Eugenio Sahz González; se hace
contagiosa en el ganado de la I público por medio de! presente anuncio,
ma existente en el término mu- * a fin de que puedan formularse, en el pla-
Carabaña, este- Gobierno Civil, zo de quince días, las reclamaciones opor-
ta de la Jefatura del Servicio tunas y pueda ser devuelta, la fianza cons-

de Ganadería, y en cumpli- tituída.
e lo prevenido en el artículo 134* Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
XH, título II, del vigente Re- cuyos términos municipales se hubieren

de Epizootias, de 4 de febrero L verificado las obras remitirán dentro del

Verificada la recepción y aprobada la
I liquidación de las obras de construcción
j de una fosa séptica para el Grupo Esco-

Y dispuesto por el excelentísimo se-
ñor Alcalde' Presidente de este Ayunta-
miento ei cumplimiento de lo acordado,
se publica el presente a efectos de que
sirva de notificación legal al referido se-
ñor don Martín Campal Campal; advir-
tiéndole que, de conformidad con lo pre-
ceptuado en los artículos 52, 54 y 58 de

Que, igualmente respecto a los mismos
recurrentes, se suprima la bonificación del
cincuenta por ciento sobre los sueldos y
jornales concedida por acuerdo plenario
de 10 de mayo de 1946 y que ha venido
rigiendo con carácter general como com^
pensación a la jornada exigida por la ín-
dole especial del servicio.»

Que se establezca el servicio de los bom-
beros y conductores a los que afectan las
sentencias de que se trata a base de la
realización de cuarenta y ocho horas se-
manales, distribuidas en dos turnos de
veinticuatro horas cada una.

«El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
a propuesta de ia Comisión de Gobierno
interior y Personal, en sesión celebrada
el 21 de octubre de 1961, en relación con
el cumplimiento de las sentencias del Tri-
bunal Provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo números 95 a m, ambos in-
clusive, de 1960, que en total afectan a
ochenta bomberos y a veinticuatro con-
ductores del Servicio contra Incendios, y
que se refieren al derecho de los recu-
rrentes al descanso semanal y cuantía de
la retribución por las horas extraordina-
rias que presten, se ha servido adoptar,
entre otros, los siguientes acuerdos:

' ifin cumplimiento de lo. dispuesto en d
artículo 314 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales, de 17de mayo de 1952, se hace público por
medio del presente la notificación que a
continuación se transcribe, dirigida al
conductor mecánico del Servicio contra
Incendios de este Ayuntamiento, don Mar-
tín Campal Campal, cuyo último domi-
cilio conocido fué en la calle de Trafal-
gar, número 15, de esta capital:

EDICTO

Esta subasta se celebrará en Madrid,

Esta Junta anuncia en el «Diario Ofi-
cial» correspondiente al día 22 de marzo
de 1962 una subasta para la adquisición
de 2.000 trajes para enfermo, al precio
límite de 500 pesetas traje, correspondien-
tes al Servicio de Hospitales.

JUEVES 22 DE MARZOAÑO 1962
JÍUM-. 70

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios,, Une* o fracción, diez peseta».
Laa linea* » miden por el total del espacio que ocupe el uiur-.

Lt» aounáaates vienes obligado» al pago del impumo **¡

timbre.

í

dministración y Talleres: Galle del Dr. Esquer-
o, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
léfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556435.
partado 937- —-Horas de oficina: De ocho y media
e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y'media a una y media.



Los gastos de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Madrid, diecisiete de marzo de mil no-
vecientos sesenta y. dos.—eEl Teniente Co-
ronel Secretario, José Prado Hervás.

(A—27.522)

treinta y uno («Diario -Oficial» número
catorce) y Ley de veinte de diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos («Boletín
Oficial del Estado» número trescientos
cincuenta y nueve) y demás disposiciones
complementarias.

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Madrid, 9 de marzo de 1962.—-El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.—1.214)

y sus alrededores -
denación Urbana de Madrid

Comisaría General para la Or-

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 14 de febrero último,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, d expediente relativo a «Modifica-
ción de alineaciones de ía vía qué enlaza
te entrada de Madrid a Getafe por el Nor-
te con la plaza de Juan de la Cierva».

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazosseñalado, en los locales de esta Co-
misaría General (plaza de San Juan de la
Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.»

7.-—Certificado del acuerdo del Ce
sejo de Administración autorizando a
persona que firme la proposición pa
concurrir a esta subasta, con las firm
legitimadas y legalizadas.

8.—-Documentación acreditativa de
personalidad del firmante de la prop
sición.

4-—Carnet de Empresa: Establéele
por Decreto de 26 de noviembre de 195,

5. —Incompatibilidades: Declaracic
jurada de no hallarse comprendido í
ninguna de las que señala la Ley (

20 de diciembre de 1952, modificando
capítulo V de la ley de Admiriistracic
y Contabilidad de la Hacienda Públic;_ En el caso de que . concurra una S
ciedad mercantil deberá presentar, ad
más de los cuatro primeros document
reseñados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaci
nes exigidas por la ley de Administn
ción y Contabilidad de la Hacienda Pi
bllca de 20 de diciembre de- 1952 y p<
el Decreto-léy de 13 de mayo de 19.
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6. — Escritura social: Inscrita en
Registro Mercantil.

, i.a — Proposiciones: Se redactaajustándose al modeló precedente
presentarán en las oficinas y a las
ras fijadas en el anuncio, bajo sobrerrado, en el que se consignará que <para esta contrata y el nombre del cponente'. *

2.*—Documentos necesarios: En <
bre abierto, en el que se indicará a<

mismo el título de la subasta y el noibre del proponente, se presentarán :multáneamente con la proposición ]
documentos siguientes:

i.—Fianza provisional: Resguan
definitivo de la Caja General de Den
sitos por ía cantidad que se expresa <el anuncio, en metálico o en efectos
la Deuda Pública, al tipo asignado pi
las disposiciones vigentes, acompaña
do la póliza de adquisición correspo
diente, o en la forma que autoriza
Ley de 22 de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales ob!
gatorios: Justificantes de estar al c
rrienté de "pago.

3-—Cuota de Licencia Fiscal del I
puesto Industrial.

Los gastos de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Madrid, diecisiete de marzo de mil no-
vecientos sesenta y dos.—-El Teniente Co-
ronel Secretario, José Prado Hervás.

(A.—27.523)

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales que ocupa esta Junta Cen-
tral de s Adquisiciones (Nuevo Ministerio
del Aire) el día doce de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos, a las diez horas.

Será requisito indispensable para tomar
parte en el concurso que los licitadores
presenten bajo lema en la Secretaría de
esta Junta, hasta las trece horas del día
once de abril, tres cargas de cada clase
como muestra.

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento Provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por Real Orden Circu-
lar de diez de enero de mil novecientos
treinta y uno («Diario Oficial» número
catorce) y Ley de veinte de diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos («Boletín
Oficial del Estado» número trescientos
cincuenta y nueve) y demás disposiciones
complementarias.

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO
Expediente 1-A-62

Se anuncia concurso público para la ad-
quisición de 8.965 cargas «A» y 11.166
cargas «B» del Servicio de Defensa Quí-
mica y Contra Incendios, por un importe
máximo de 226.473,75 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajena-
ciones de la Dirección General de Servi-
cios (Romero Robledo, número ocho,
cuarta planta).

Los gastos de este.anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Madrid, diecisiete de marzo de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Teniente Co-
ronel Secretario, José Prado Hervás.

(A.—27.521)

Será requisito indispensable para to-
mar parte"en el concurso que los licitado-
res presenten bajo lema en la Secretaría
de lá Junta, hasta las trece horas del día
once de -abril, una muestra, consistente
en una carga completa de doce kilos.

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento Provisional para la Contra-
tación • Administrativa en el Ramo dd
Ejército, aprobada por Real Orden Circu-
lar de diez de enero de mil novecientos
treinta y uno («Diario Oficial» número ca-
torce) y Ley de veinte de diciembre de
mil novecientos cincuenta y dos («Boletín
Oficial del Estado» número trescientos
cincuenta y nueve) y demás disposiciones
complementarias.

Expediente 3-A-62
, Se anuncia concurso público para la

adquisición de 24.480 kilos de po*lvo quí-
mico seco del Servicio de Defensa Quí-
mica y "Contra Incendios, por un importe
máximo de 612.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y "Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios del Ministerio del Aire (Romero
Robledo, número ocho, cuarta planta).

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales que ocupa esta Junta Cen-
tral de Adquisiciones en el citado Minis-
terio el día doce de abril de mil novecien-
tos sesenta y dos, a las doce treinta ho-
ras.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Murcia), y el mo-
delo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y cele-
bración de la subasta son los que si-
guen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General dé Obras Hidráulicas
el día 14 de abril de 1962, a las once
horas.

La fianza provisional, a 15.744-585 pe-
setas. ,

El presupuesto de contrata asciende a
787.241,77 pesetas.

Hasta las trece horas del día g\ de
abril de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura (Murcia), durante
laS horas de oficina, proposiciones para
estaf subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRA complementaria núm. 2 del em-
balse de El Cenajo •—acequia -de rie-
gos de la margen izquierda— (Alba-
cete) .

5.a—Recibo: De cada proposición q«
se presente se expedirá un recibo, cuy
devolución será indispensable para tet

rar la fianza y documentación,'en s

3. a—-Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para contra
tar con arreglo a las leyes de su país
mediante certificados consulares. Y la
Sociedades acreditar su inscripción e
el Registro Mercantil español con
glo al artículo 124 de su Reglamento

4.a—Reintegro: La proposición y ti
dos los demás documentos se reintegr:
rán cumpliendo lo establecido por la 1«
del Timbre vigente. -

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

(Fecha y firma.)

, provincia de calle de
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día , y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su car-
go laejecución de las mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, expr*>
sando claramente, la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en tetra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechadatoda proposición en la que se añada algu-
na condición o se modifique sustandal-
mente el contenido del modelo.)

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo dd
Ejército, aprobada por Real Orden Circu-
lar de diez de enero de*mil novecientos

El acto de este concurso tendrá lugar
en los locales que ocupa esta Junta Cen-
tral de Adquisiciones (Nuevo Ministerio
del Aire) el día doce de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos, a las once y cuar-
to (11,15) horas.

Será requisito indispensable para to-
mar parte en el concurso que los licitado-
res presenten bajo tema en la Secretaría
de esta Junta, hasta las trece horas dd
día once de abril, cinco cargas como
muestra

Dirección General de Serviíios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

Expediente 2-A-62
Se anuncia concurso público para la

adquisición de 23.488 kilogramos de es-
pumante liquido del Servicio de Defensa
Química y Contra Incendios, por un im-
porte máximo de 634.176 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajena-
ciones de la Dirección General de Servi-
cios (Romero Robledo, número ocho,
cuarta planta).

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de¡ Urbanismo de Madrid, adoptado en sesióncelebrada el día 14 de febrero último, se

Somete a información pública por térmi-
no de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
el expediente relativo a «Aprobación ini-
cial, nueva propuesta de rectificación de
alineaciones de la calle dd Avestruz, y
rehabilitación de una parte de las corres-

pondientes a la calle de Josefa Honrado».
Cuantas personas se consideren intere-

sadas podrán examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (plaza de San Juan de
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimimos formular cuantas*
reclamaciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario General para la Or-
denación Urbana de Madrid y sus alre-
dedores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 9 de marzo de 1962.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.-1.215)

ei boletín oficial de la
provincia de Madrid se publica

' diariamente, excepto los domingos

8.a — Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el articu-
lo 50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se
previene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales «n*

portes, se'verificará en el mismo ,act
licitación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos entre >°
titulares de aquellas proposiciones, y
terminado dicho plazo subsistiese
igualdad, se decidirá la adjudicación pur
medio de sorteo.

Madrid, 2 de marzo de 1962.—-El
rector general, P. D., el Subdirector se-
neral (Firmado).

(G. C—1.022) (0.-4 S-216)

6.a — Junta de subasta: Estará inte
grada, además de por los componente
indicados en el artículo 52 de la vigen
te ley de Administración y Contabilub'.
de. la Hacienda Pública, por los que *designen por la Superioridad.

caso

7-a—Subasta: Se celebrará con arre
glo a la Instrucción de II de septiem
bre de 1886 y a la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu
blica de i.° de julio de 191 1 y la de 21

de diciembre de 1952, modificando el ca
pítulo V de la misma.
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Disposiciones para la presentación deposiciones y documentos necesarios ylebración de la subasta

Madrid, 20 de marzo de 1962.
(O.—48.330)

p

2

avenida Ciudad de Barcelona, núm. 36,
a las diez horas del día 23 de abril de
1962. Los pliegos de condiciones técni-
cas y legales, el modelo de proposición y
demás condiciones son los publicados en
el «Diario Oficial» correspondiente a la
fecha antes citada. El importe de los
anuncios de esta subasta será satisfecho

.por el adjudicatario.



Ministerio de Obras Públicas
nirpcción General de Obras Hidráulicas
EES de construcción. - Secoón 3.-

(A.^27.516)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado rebelde don Ju-
lio Fernández-Llamazares González, y pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente, que
firmo, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a quince de marzo de mil "no-

vecientos sesenta y dos.—Él Secretario,
Isidro Domínguez. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Nota.—:Los bienes descritos anterior-
mente estarán de manifiesto al público los
días 13 - 3 al 11 de abril, en la industria,
Caballero de Gracia, 7, durante las ho-
ras de doce a trece, «Restaurante Albo-
roque». *

Madrid, 13 de marzo de 1962.—El Re-
caudador (Firmado).

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del Estatuto <í
de Recaudación de 29 de diciembre de
1948.

mate, las posturas que cubran los dos
tercios de la tasación, y si transcurrido
este tiempo no se hubiera presentado nin-
guna, se admitirán, durante media hora,
las que cubran d importe del débito, re-
cargos y gastos del procedimiento. (Ar-
tículos 92 y 93.)

(O—-22.522)subasta. -
El presupuesto de contrata asciende a

1.410.449,8b pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 28.209 pe-

Hasta las trece horas del dia 9 de.

abril de 1962 se admitirán en el Nego-

ciado de Contratación de la Dirección

General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección *de la Confederación Hidro- .
gráfica del Júcar (Valencia), durante las

loras de oficina, proposiciones para esta

OBRAS de mejora de riegos y revesti-

miento de la acequia mayor de Ñutes,

Sao 2.0 (Castellón).— Derecho de
tanteo concedido por O. M. de 21 de
julio de 1956 al Sindicato de Riegos

de Ñutes.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se si-
guen los autos de que después se hará
mención, en los cuales se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento, parte
dispositiva y publicación literalmente co-
piados son como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDICTO

ue siguen

y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado' de Contrata-
ción y en la Direcdón de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia),

horas

setas- .V -,' • „ .-"..
( La subasta se verificará en la citada
¡Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 14 de abril de 1962, a las^oncej

(Fecha y firma.)

y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de ¡as obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada algu-
na condición, o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residendá en

provincia de , calle de ..,
número , enterado dd anuncio pu-
blicado en el aBoletín Oficial del Estado»
del día , y de las condiciones y re-^
quisitos "que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de
(Aqui la proposición que se haga, expre-
sando claramente la cantidad en pesetas

Modelo de proposición

Madrid, 2 de marzo de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado)

(G. C—1.021)

8*a —- Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artícu-
lo 50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se
previene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos entre los
titulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación por
medio de sorteo.

7. a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 191 1 y la de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la misma.

6. a — Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigen-
te ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, por los que se
designen por la Superioridad.

54
a—Recibo; De cada proposición que

se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será .indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4-a—Reintegra: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3-*—'Licitadores extranjeros: Debe-
rán acreditar su capacidad para contra-
tar con arreglo a las leyes de su país,
mediante certificados consulares. Y las
Sociedades acreditar su inscripción en
el Registro Mercantil español con arre-
glo al artículo 124 de su Reglamento.

7-—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

ciedad mercantil, deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5. —Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre.de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955(((Boletín Oficial» del 29 de mayo)-. ,

6. — Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

En la villa- de Madrid, a veintitrés de
febrero de mil novecientos sesenta y dos.
El ilustrísimo señor don Rafael Gimeno
Gamarra, Magistrado-Juez de primera
instancia número cuatro, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio dedarativo de> mayor cuantía promo-
vidos' por el Banco Popular Español, So-
ciedad Anónima, domiciliado en esta capi-
tal, defendido, por el Letrado don Luis
Butragueño y representado por el Pro-
curador don Bernardo Feijóo Montes,
contra don Joaquín Navarro Peroria, ma-
yor de edad, casado, industrial, con do-
micilio en la calle de Máiquez, núm. 72,
defendido en concepto de pobre por el Le-
trado don Agustín Diez Pardo y represen-
tado en igual concepto por el Procurador
don Pedro Antonio Pardillo ; y contra don
Julio Fernández - Llamazares González,
mayor de edad, casado, industria!, con do-
micilio en la calle de Máiquez, número
setenta y dos, piso cuarto, digo, Pove-
dilla, número trece, declarado en rebel-
día, sobre pago de cantidad; y

Sentencia

(0.^48.217)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta

.I-*— Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y sé
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-

Consumos de Lujo
Recaudación del Impuesto de

Y se advierte a los lidtadores: Que pa-
ra su remate,- que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
veinticinco de abril próximo, a las doce
horas; que el tipo de subasta será el de
valoración, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo; q*e para tomar parte en d
acto deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos; que se entende-
rá que todo licitador acepta como bastan-
te titulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere,, al crédito del actor,* continua-
rán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, el cual podrá hacerse
a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a quince de marzo de
mil novecientos sesenta y dos.—Jsl Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia, Jesús Carnicero y Espino.

(A.-27.526)

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos a instancia de don Antonio de
Paz" Frutos, contra doña María de los
Angeles Vallejo, se anuncia a la venta efi
pública subasta, por primera vez, de la
siguiente:

Una posesión en la villa de Los Moli-
nos, término municipal de este nombre,
partido judicial y distrito hipotecario de
San Lorenzo del Escorial, provincia de
Madrid, al sitio del Cerrillo del Apeadero,
con fachada al paseo de Miguel Menén-
dez Boneta, 39, extensión aproximada de
setecientos cincuenta metros cuadrados,
sin que pueda fijarse con entera exacti-
tud. Comprende en su interior una casa
habitación que tiene de superficie cubierta
ciento cuarenta y dos metros cincuenta
decímetros cuadrados, y se compone de
un piso bajo con un sótano en la parte
anterior de treinta,y seis metros cuadra-
dos, y una pequeña terraza adosada,
siendo los muros manipostería ordinaria,
los entramados del piso, de. madera la
cubierta y el tejado de teja plana y dis-
frutando la instalación de luz y agua. El
resto de la extensión se halla dedicado a
jardín, y todo linda: al Sur o frente, con
el camino dd Apeadero, hoy paseo de
Miguel Menéndez Boneta; por la dere-
cha, entrando, o Este, con terreno de don
Federico Rubio, y por e\ Norte o espal-
da, con calleja" pública, hoy finca de
propiedad cuyo nombre y apellidos se des-
conocen,..y por la izquierda u Oeste, con
doña Berta Salveher Stenkols, en virtud
de escritura otorgada en Madrid en pri-
mero de marzo de mil novecientos sesenta
ante el Notario don Felipe Gómez Aceno,
corriente de aquel año, cuya primera co-
pia se" inscribió en el Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo del Escorial al to-
mo 475, libro 11, folio 233 vudto, finca
599, inscripción 9.

a

Valorado pericialmente en la .suma de
doscientas ochenta y seis mil trescientas
setenta y cinco pesetas

Que estimando la demanda formulada
por la representación del «Banco Popular
Españel, S. A.», debo condenar y conde-
no a los demandados don Joaquín Nava-
rro Perona y don Julio Fernández Llama-
zares González a que solidariamente pa-
guen a aquél la suma de cuatrocientas
ocho mil ciento ochenta y nueve pesetas,
importe de las letras de cambio acompa-
ñadas a la demanda, más mil cuatrocien-
tas noventa y tres pesetas por gastos de
protesto, y los intereses legales de las
tetras protestadas desde las fechas de los
protestos, y de las no protestadas desde
la interposición de la demanda. Conde-
nando asimismo a los demandados al pa-
go de las costas. —Así por esta mi sen-
tencia, que, por la rebeldía del demanda-
do, don Julio Fernández-Llamazares, Gon
zález, se le notificará por medio de edic-
tos que se publicarán en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta provin-
cia, de no solicitarse por la representación
de la parte demandante la notificación
personal dentro dd término de quinto
día, definitivamente juzgando lo pronun-
cio, mando y firmo. ¿-» Rafael Gimeno.
(Rubricado.)

Publicación

Leida y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento; doy fe en Madrid, fecha ut supra.
Doctor Isidro Domínguez. (Rubricado.)

Por proveído dictado en el día de hoy
en el juicio ejecutivo que se tramita a ins-
tancia del Procurador don Carlos de Zu-

, EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital.

1—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
!0s P°r la cantidad que se expresa en

V e n metálico o en efectos de
Ueuda Pública, al tipo asignado por

s disposiciones vigentes, acompañan-
do t

p<^1 'Za de adquisición correspon-
£*nte, o, en la forma que autoriza la

y <te 22 de diciembre de 1960.
" .Subsidios y Seguros Sociales oMi-

satonos: Justificantes de estar al co-
cote de pago.
D
,¿~~ Cuota de Licencia Fiscal del Im-

Industrial.
Porñí 3™61 de EmPresa: Establecido

*Jecreto de 26 de noviembre de 1954.
jürad~~ lncomPatibilidades: Declaración
nin¿f de no hallarse comprendido en
2o *Tna de las que señala la Ley de

v^^ de '952' modificando el
v rJr.J de ,a ley de Administración
\u25a0 g°ntabihdad de la Hacienda Pública,

el caso de que concurra una So-

Documentos necesarios: En so-
erto, en el que, se indicará asi-

™smo el título de la subasta y el nom-

**íel ProPonente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

Don Edmundo Munilla Prieto, Recauda-
dor dd Impuesto de Consumos de
Lujo, del Gremio Fiscal Sindical de
Restaurantes, tercera, quinta, de esta
capital.
Hago saber: Que por p/ovidencia de

fecha de hoy, dictada por esta Oficina en
el expediente de apremio que instruyo
contra Herederos de don Manud Donoso
Parejo, con domicilio industrial en calle
Caballero de Gracia, 7, por débito de con-
tribución Consumos de Lujo, correspon-
diente a los meses de febrero, abril y pri-

mero de agosto de 1961 al 28 de febrero
de 1962, ha sido, decretada la venta, en
pública subasta, de los bienes embarga-
dos al mismo, que se detallan a continua-

ción:

Total, 250.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en el local de

esta Agencia, calle San José, num. 2,

primero^ el día 12 de abril, y hora de las

cuatro de la tarde, admitiéndose durante

la primera hora, después de abierto el re-

Efectos que se subastan:
Único lote.—Los derechos de traspa-

so del local de negocio Restaurante Al-
boroque, tienda núm. 4 correspondiente

a Caballero de Gracia, de la finca aveni-

da de José Antonio, núm. 15, de Ma-

drid. Tasación, 250.000 pesetas.

Importa el débito, recargos y costas

72.493 pesetas 13 céntimos.
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ANUNCIO DE SUBASTA

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 4

—*-o<:

Fallo

EDICTO

3

JUZGADO NUMERO 8



(A.—27.54

te y en efectivo el diez por ciento del ti-
po del remate, sin cuyo requisito no po-
drán lidtar.

a

rez (Mana Jesús), de veintiocho añossada, sus labores, hija de José y _?„»-
dad, natural de Oviedo, y amb%actualidad en ignorado paradero - k
recerán el día 29 de marzo, y horaT^'nueve y diez minutos de su mañana '^Sala audiencia dé este íuzeado t -1*
'pal núm. 16, de Madrid, sffa én ZTtHermanos Alvarez Quintero, núm V?gundo, a fin de celebrar juicio verbal!faltas por lesiones, bajo el núm. ¿¡fí
1961, debiendo venir provistas de r,',,
tos medios de prueba intenten valerse

(B-~_Q2J

Tercero
Que los autos y la certificación a que se

refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación apor-
tada; y

lueta Cebrián, en nombre y representa-
ción de don Francisco Segura Navarro,
contra don José Arbós Cusco y otro, titu-
lares de Construcciones Juárez-Arbós so-
bre reclamación de cantidad, se acordó
sacar a primera, pública y judicial su-
basta y término de ocho días los bienes
muebles embargados como de la propie-
dad del señor Arbós, -por el precio de
tasación doce mil cuatrocientas pesetas;
y habiéndose señalado para ello el día
diez del próximo mes de abril, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, bajo las condiciones siguentes:

miento destinado al efecto, una cantidad

Primera
Que para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa dei Juzgado o estableci-

igual, por lo menos, al diez por ciento dd
i tipo de tasación, sin cuyo requisito no se-

rán admitidos.

El remate de los expresados bienes
muebles tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Casianos, número uno, el día doce
de abril próximo, a las doce de su ma-
ñana, previniéndose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, én el juicio ejecu-
tivo que se tramita a instancia de la Com-
pañía Mercantil «Maderera Madrfiteña,
Sociedad Anónima», contra don Pascual
Gimeno Sancho, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, y por primera,.
vez, de varios bienes muebles embarga-
dos en este juicio al demandado y por el
tipo de dieciséis mil novecientas cincuen-
ta y ocho pesetas con treinta y seis cén-
timos, en que los mismos han sido ta-
sados. ' r

Dado en Madrid, y para su inserción en
el, Boletín Oficial de la provincia de
esta capital, a catorce de marzo de mil
novecientos sesenta y dos.-—El Secreta-
rio (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito redamado en dicho procedimien-
to, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A—27.532)

Primero
Que los indicados bienes muebles salen

a subasta por primera vez y por. el tipo
de su tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
referido tipo.

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar; y

Tercera

nueve.

Que podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, y que los bienes
se encuentran depositados en el ejecutado,
calle Alonso Cano, número cincuenta y
Cuatro, y Alejandro González, número

Carballo Quiroga (María Teresa) _.
diecisiete anos, soltera, sirvienta, hit Z
Juan y de Eduvigis, natural de N ai!luenga (Avila), y en la actualidad en tnorado paradero, comparecerá el día íñde marzo, y hora dé las nueve y au j„2
minutos de su mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado municipal núm¿
ro 16, de Madrid, sita en la calle de HeTmanos Alvarez Quintero, núm. 3 segúndo, a fin de celebrar juicio verbal de faltas, por lesiones, bajo el núm. 641 de1961, debiendo venir provista de cuantosmedios de prueba intente valerse.

(B—783)
JUZGADO NUMERO 17

Juicio de faltas núm. 192, de 1961 —Lucio Suárez Agudo, cuyas demás
constancias se ignoran'! con dom

(B.—81.1)

tunamente en Castillo Simancas, 6 com-
parecerá ante el Juzgado municipal n4-mero 17, de esta capital, sito en ía callede Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 22 de marzo, y hora de las once y
veinte, a celebrar juicio de faltas por da-ños, contra Marcelino Fernández.

Bajo los apercibimientos' procedehtes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que $s
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Y para que sea publicado en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, visado por Su Señoría, que firmo
en Madrid, a trece de marzo de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do, Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—27.518)

Bienes que se subastan
Una mesa de despacho, un sillón tapi-

zado en plástica, dos áillas, también tapi-
zadas de igual modo, un armario libre-
ría, dos sillones pequeños, una mesilla de
noche, una mesa auxiliar para máquina
de escribir, una máquina de escribir, mar-
ca «Hispano Olivetti», Lexicón 80, un
cuadro al óleo, otro lienzo al óleo y una
silla tapizada.

Tercero
Que el depositario de los bienes que se

subastan es don Luis Cubero Giménez,
con domicilio en esta capital, pasaje de
Bellas Vistas, número seis.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
trece de marzo de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-.27.540)

JUZGADO NUMERO 15

(B—813)

Azuelos Judah, de veintiséis años, ca-
sado, industrial, hijo de Albert y de Ra-
mona, natural de Rabat (Marruecos), do-
miciliado últimamente en Madrid, Hotel
Ritz, hoy en ignorado paradero, se le cita
para que el día 30 de marzo, y hora de
las doce, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, a celebrar d
juicio de faltas núm. 56, de 1962.

Juicio de faltas núm. 766, de 1961.—María Teresa Carrues Carmes, de trein-
ta años, soltera, sirvienta, hija de Ga-
brid y de Dominica, con domicilio últi-
mamente en Rodas, 9, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital,-sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 29 de mar-
zo, y hora de las once, a celebrar juicio
de faltas por malos tratos, contra el
mismo. 1

(B.-698)

JUZGADO NUMERO 19
Prendes Macaya (don. Luis), mayor de

edad, hijo de Alvaro y Petra, natural de
León, de profesión militar, denunciante y
perjudicado en el sumario núm. 75, de
I946) y en el juicio de faltas que abajo
se cita, comparecerá d día 27 de marzo,
a las trece de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro , 19, <Je Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, piso tercero, a
fin de celebrar juicio-verbal de faltas por
la supuesta-de-estafa, bajo el núm. 82,
de 1962, debiendo venir provisto de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

(B.—700)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 20, de
1962, por malos tratos.—Sánchez Mén-
dez (Raimundo), icuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá el día 23
de marzo, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, *fin de cdebrar el .juicio de faltas antes
mencionado.

Maximino Pérez Pérez, de treinta y
seis años, casado, chatarrero, hijo de Ma-
nuel y Mercedes, natural de La Coruña,
domiciliado últimamente en Madrid, sin
domicilio conocido, se le cita para que el
día 30 de marzo, y hora de las doce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar d
juicio de faltas núm. 70, de 1962.

<B._8i 7)

JUZGADO NUMERO 14
Pedro López Vega, de veintitrés años

de edad, hijo de Pedro e Insalina, natu-
ral de Madrid, de ignorado paradero,
comparecerá él día 28 de marzo, a las
nueve y treinta horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14, de
esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio verbalde faltas que bajo el núm. 447, de 1960,se sigue por hurto, debiendo concurrirasistido de cuantas pruebas intente va-
lerse.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de' hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedimien-
to sumario que al amparo de lo dispues-
to en d artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria instan doña MatildeSuárez Sanjurjo, contra don Francisco
Suárez Sanjurjo, en redamación de un
préstamo hipotecario, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, y por
primera vez, de la siguiente finca hipo-
tecada :

Terreno y nave industrial en la Malata,
Parroquia de San Salvador de Serán tes,
Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo
(La Coruña). Mide toda la finca dos mil
ochocientos treinta y seis metros cuadra-
dos, de los cuales ocupa la nave indus-
trial, de solo planta baja, ciento ochenta
metros cuadrados. Linda: por su frente,
al Sur, con la'carretera de El Ferrol del
Caudillo a Serantes; por la derecha, en-
trando, al Este, con cámara y finca de
Juan Monteiro; por la izquierda, al Oes-
te, con sendero de a pie, y por d fondo,
al Norte, cómaro. Dentro de la nave in-
dustrial se hallan instalados, siendo pro-
piedad del mismo señor Suárez Sanjurjo:
una máquina de sierra, marca «Alansa»,
con motor eléctrico acoplado de 15 HP;
un carro metálico para el servicio de la
sierra; una máquina de afilar sierras,
marca Antuñano, con motor eléctrico de
i HP, y una máquina de cantear con
motor eléctrico de 6 HP.

El remate de la expresada finca tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día ocho de mayo próxi-
mo, a las doce de su mañana, previnién-
dose a los licitadores:

Roberto Virgilio Carrasco Handal, deveintidós años, soltero, hijo de John yAna, natural de Presidente Prudente
(Brasil), estudiante, cuyo actual parade-ro y domicilio se desconoce, comparecerá
el día 28 de marzo, a las diez horas,' enla Saia audiencia dd Juzgado municipalnumero 14 de esta capital, calle de Alber-to Aguilera, núm. 20, para celebrar el
juicio verbal de faltas que bajo el núme-ro 502, de 1961, se sigue por malos tra-tos, debiendo concurrir asistido de cuan-tas pruebas intente valerse

Don Saturnino Moreno Barranco, p*
pietario del establecimiento de bar de tt

cera sito en San Vicente Ferrer, núm
cuarenta y cuatro, cede el mismo en ti
paso, con todos sus derechos y enseres
don Perfecto García Rey.

Lo que se hace público por
este anuncio para general conocirn;
de los señores que puedan hacer a¡_

reclamación contra dicha indu
tendiéndose que los acreedores que '
hagan dentro de los ocho días sigu*
a partir al de la publicación de este a
cío perderán d derecho a haceno
arreglo a la Ley.

Dado en Madrid,, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado, a
ocho de marzo dé mil novecientos sesenta
y dos. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera inst,anda (Firmado).

(A.—27.515)

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado d día doce de abril
próximo, a las once horas; haciéndose
constar que dichos bienes salen a subasta,,
por primera vez, en la cantidad de doce
mil cien pesetas, en que han sido tasados,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra sus dos terceras partes; que para
tomar parte en la misma deberá consig-
narse previamente, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de dicho tipo, sin
Cuyo requisito no serán admitidos, y que
e! remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

EDICTO
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de primera instancia número
nueve, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo promovidos por el Pro-
curador señor Rodríguez, en nombre de la
Compañía Anónima Española de Segu-
ros «Hermes», contra don Manuel Fer-
nández Jiménez, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta, y

.por primera vez, los bienes siguientes:
Un comedor, compuesto de una mesa

de ocho cubiertos. Un aparador de dos
cuerpos con cajones en el lado izquierdo
y puertas en el lado derecho. Una vitrina
de dos cuerpos con puertas en la parte
inferior y lunas en la superior. Seis sillas'
de madera con asiento tapizado en ver-
de. Una lámpara de bronce de seis bra-
zos. Un tresillo tapizada en tela color
verde, compuesto de sofá y dos sillones.
Uña lámpara portátil. Una mesita de cen-
tro con cristal y entrepaño para libros.
Una alcoba, compuesta de un armario de
cuatro cuerpos de nogal. Un comodín y
dos mesitas de noche.

Primero
Que la expresada finca sale a subasta

por primera vez y por el tipo de ciento
sesenta y cinco mil pesetas, convenido al
efecto en la escritura de préstamo base
del procedimiento, no admitiéndose pos-
turas inferiores a la expresada cantidad.

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar previamen-

JUZGADO NUMERO 16

(B.—824)

' Rodríguez Ventura (Mercedes), de vein-
tmueve años, casada, sus labores, bijade francisco e Isidora, natural de Medi- __—-

na del Campo (Valladolid), y García Pé- l Imp. Provincial.- Doctor Es~"~¿°- '

JUEVES-22 DE MARZO

JUZGADO NUMERO n

Cuarto

Segunda
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo.

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

10 ul-

JUZGADO NUMERO n

JUZGADO NUMERO 9

(B.-87 1)(B.—666) ,

AVISO


